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UNIFORMIDAD Y VESTUARIO

Instrucción número 321/2000, de 18 de octubre, del Subse-
cretario de Defensa por la que se modifica parcialmente la Ins-
trucción 400/21115/89, de 7 de diciembre, de uniformidad de los
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Ins-
trucción 400/21115/89, de 7 de diciembre, de uniformidad de los
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas aconseja llevar a
cabo modificaciones en la uniformidad actual.

De acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de la
Orden Ministerial 6/1989, de 20 de enero, 

D I S P O N G O :

Primero.—Se modifican los siguientes apartados del punto
III del anexo a la Instrucción 400/21115/89, de 7 de diciembre,
que quedarán redactados en la forma que para cada uno de
ellos se indica:

2. Bolso blanco.

Componente del uniforme femenino de gala B.
Uso potestativo (salvo orden expresa) con los uniformes

femeninos de diario B y C. 
De piel o semipiel blanca, de bandolera, con tapa (fig. 2). 

3. Bolso negro.

Componente del uniforme femenino de gala A. 
Uso potestativo (salvo orden expresa) con los uniformes

femeninos de diario A y trabajo A, B y C. 
De piel o semipiel negra, de bandolera, con tapa (fig. 2). 

5. Calcetines blancos.

Componente de los uniformes masculinos de diario B y C y
gala B, y de los mismos uniformes femeninos con pantalón y
zapato bajo. 

Descripción y características técnicas: los reglamentarios en
la Armada. 

6. Calcetines negros.

Componente de los uniformes masculinos de diario A, gala
A, etiqueta, gran etiqueta y trabajo A, B y C, y de los femeninos
de diario A, gala A y trabajo A, B y C, con pantalón y zapato bajo. 

Descripción y características técnicas: los reglamentarios en
el Ejército de Tierra.

14. Cinturón blanco de cajeta.

Componente de los uniformes de diario C. 
Descripción y características técnicas: las que se determi-

nan en el apartado 3.6 «Cinturón de lona» del A.I. 10/87 (fig. 7). 

15. Cinturón de lona verde.

Componente de los uniformes de trabajo A, B y C. 
Descripción y características técnicas: las que se determi-

nan en la especificación técnica SV 233 de la Armada, sustitu-
yendo el color blanco por el verde musgo (fig. 7).

19. Falda blanca.

Componente de los uniformes femeninos de diario B y C y
gala B. 

Ligeramente acampanada, con pliegues delantero y trasero;
sin bolsillos. De longitud tal que, de pie, cubra la rodilla. Tejido
blanco, de sarga, con forro blanco (fig. 9).

21. Falda verde gris claro.

Componente de los uniformes femeninos de diario A, gala A
y trabajo A, B y C. 

Ligeramente acampanada, con pliegues delantero y trasero;
sin bolsillos. De longitud tal que, de pie, cubra la rodilla. Carac-
terísticas técnicas: las que se determinan en el apartado 2.2
«Pantalón» del A.I. 10/87. (fig. 9).

I .  –  DISPOSICIONES GENERALES



36. Pantalón blanco.

Componentes de los uniformes masculinos de diario B y C y
gala B, y de los mismos uniformes femeninos, cuando se autori-
ce u ordene, en sustitución de la falda del mismo color. 

Descripción y características técnicas: las que se determi-
nan en el apartado 3.1 «Guerrera y pantalón» del A.I. 10/87. 

37. Pantalón verde gris claro.

Componente de los uniformes masculinos de diario A, gala
A y trabajo A, B y C, y de los mismos uniformes femeninos,
cuando se autorice u ordene, en sustitución de la falda del
mismo color.

Descripción y características técnicas: las que se determi-
nan en el apartado 2.2 «Pantalón» del A.I. 10/87.

42. Zapatos blancos.

42.1. Versión masculina, o zapato bajo: 

Componente de los uniformes masculinos de diario B y C y
gala B, y de los mismos uniformes femeninos, cuando se use
pantalón en lugar de falda.

Descripción y características técnicas: el que se determina
en la Especificación Técnica SV 010 01 R de la Armada. 

42.2. Versión femenina, o zapato de tacón: 

Componente de los uniformes femeninos de diario B y C y
gala B, cuando se use falda. 

Blancos, de piel, tipo salón, con tacón de 60 mm (fig. 21). 

43. Zapatos negros.

43.1. Versión masculina, o zapato bajo: 

Componente de los uniformes masculinos de diario A, gala
A, etiqueta, gran etiqueta y trabajo A, B y C, y de los femeninos
de diario A, gala A y trabajo A, B y C, cuando se use pantalón en
lugar de falda. 

Descripción y características técnicas: el reglamentario en el
Ejército de Tierra. 

43.2. Versión femenina, o zapato de tacón: 

Componente de los uniformes femeninos de etiqueta y gran
etiqueta, y de los de diario A, gala A y trabajo A, B y C, cuando
se use falda. 

Negros, de piel, tipo salón, con tacón de 60 mm. (fig. 21).

Segundo.—Se añade un nuevo apartado al punto III del
Anexo a la Instrucción 400/21115/89, de 7 de diciembre:

44. Jersey.

Jersey de lana de color verde, de cuello redondo, con man-
gas, elásticos en cintura y puños, presillas para palas portadivi-
sas. Lleva unos refuerzos de tejido en hombros y mangas
(fig. 23).

Componente, de uso potestativo, con los uniformes de tra-
bajo B.

Cuarto.—Se modifica el Cuadro 4 del Apéndice 1 del Anexo
a la Instrucción 400/21115/89, de 7 de diciembre, que quedará
redactado como sigue:
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MODALIDAD
PRENDAS Y ELEMENTOS DE UNIFORMIDAD OBSERVACIONES

A B C

3. Bolso negro (P) (P)
X X X (1)

7. Calcetines negros X (1)
X X

8. Camisa blanca de manga corta X
10. Camisa verde oliva X X X
12. Cazadora verde musgo X X
15. Cinturón de lona verde X X X

X
16. Corbata verde musgo (P)
21. Falda verde gris claro X X X
22. Funda blanca para gorra (P)

X X (P)
23. Gabardina verde musgo X X
26. Gorra de plato verde musgo X X X (2)
28. Guantes negros (P) X
32. Medias color natural X X X
34. Palas portadivisas, versión ligera X X X (3)
37. Pantalón verde gris claro X X X (4)
38. Pasador sujetacorbata (P)
39. Rectángulo de identificación X X X (5)
43.1. Zapatos negros bajos
43.2. Zapatos negros de tacón
44. Jersey
Distintivos

NOTAS Y OBSERVACIONES

X Prenda o elemento componente del uniforme. 
(P) Uso potestativo. 
(1) Prenda del uniforme masculino. Obligatoria para la mujer con pan-

talón y zapato bajo. 
(2) Prenda del uniforme masculino. Obligatoria para la mujer cuando se

autorice u ordene. 
(3 Prenda del uniforme masculino. Obligatoria para la mujer cuando

vista pantalón. 
(4) Obligatoria con falda. 
(5) Sólo los de función de profesorado, cordones de Ayudante de Campo

de Oficial General y cordones de Alumno de Academia o Escuela.

Quinto.—Se modifica el Apéndice 2 del Anexo a la Instruc-
ción 400/21115/89, de 7 de diciembre, en el sentido de añadir
una nueva figura 23, correspondiente al Jersey, que se ilustra en
el Anexo a la presente Instrucción.

Sexto.—La presente Instrucción entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministe-
rio de Defensa».

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Subsecretario de
Defensa, Víctor Torre de Silva y López de Letona.

CUADRO 4: Detalle de la composición del uniforme de TRABAJO
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